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DECRETONJMERO 0488 DE MAR7.O 14 DE W24

,,POR MEDIO DEL CUAL SE 
'AICORPORA 

PARCIALMENIE RECURSOS DEL
BALANCE LIQUIDADOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2023, EN EL PRESUPUESTO

cENERAL DEL DEqARTAMENT9 oet eutNoio qARA LA vtGENctA FtscAL 2024,'

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO

En ejercicic de las facultades que le confieren la Constitución Política de Colombia en
sus artículos 2,209 y 305, Decreto Nacional No. 111 de 1996 en su artículo 82,

Orderranza No. 022 de agosto 31 de 2014 en sus artículos 10, 32, y 91, Ordenanza No
002 del 02 de junio de 2020 y la Ordenanza No. 017 del 06 de diciembre de 2023.

CONSIDERANDO

a. Que el articulo 2 de la Constitución Política de Colombia, hace alusión a los fines del
Estado y señala que son "servir a la comunidad, promover la prosperidad general y
garantizar la efectividad de los pnncipios, derechos y deberes consagrados en la
Constitución; facilitar la parlicipación de fodos en las decisiones que /os afectan y en la
vida económica, politica, administrativa y cultural de la Nación; defender la
lnclepartdencia nacional, mantener la integridad territoial y asegurar la convivetrcia
pacífica y la vigencia de un orden justo".

b. Que en el l-ítulo 7 "De La Rama Ejecutiva", Capítulo 5 de la Constitución Política de
Coiombia, se hace referencia a la "Función Administrativa" y dispone en el articulo 209
que, '7a función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla
con futtdamento en |os principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad,
imp¿rcialiclad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y ld
de:;crsncentración de funciones. Las autoridades administrativas deben coordinar sus
actLt¿tciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La administracion'
ptiblica, en todos sus órderres, tendrá un control intemo que se ejercerá en los ténninos
r¡ut: señale la ley".

c. QLre el numeral 1 del artícLrlo 305 a.; ia Constitución Po!ítica de Colombia, establece
corno rrna de las atribuciones de los gobr:rnadores, la de "Curnplir y hacer cumplir la.

Cot¡stiittción, /as /eyes, /os decrefos del Gobierno y las ordenanzas de /as Asambleas
Depaftarnentales".
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DECRETO NÚMERO O46E DE MARZO 14 DE 2G24

.POR NEUO DEL CUAL SE INCORPORA PARCIA].MENÍE RECURSAS DEL ]ALATICI
UQUIDADOS A31OE DICIEMBRE DE 2023, EN EL PRESUPUESTO GENL ALI)tI.

DEPARÍAMENÍO DEL QUINOIO PARA LA VIGENC]A FISCAL 202'

d. Que el Decreto Nacional No. 111de1996"Porel cual se cornpilan la Ley 38 dt 1989.

la Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que conforman el estatuto orgántco clcl

presupuesto" en su artículo 82 establece que, "La disponibilidad de los ingresc; de la
Nación para abrir los créditos adicionales al presupuesto será certificada por el
contador general. En el caso de los ingresos de /os establecimientos públicos la

disponibilidad será certificada por el jefe de presupuesto o quien haga sus ver.es. l.r;

disponibilidad de las apropiaciones para efectuar /os fras/ados presupuestales slrá
ceftificada por el jefe de presupuesto del órgano respectivo (L. 38/89, art. 68; L '79/9a.

añ. 35)".

e. Que respecto a recursos que van dirigidos a financiar proyectos de inverr, ión la

Ordenanza No. 022 del 3l de agosto de 2014 - Estatuto Orgánico de Presul;uesto
Departamental, en el artículo 10 hace alusión a las modificaciones del Plan Op,:rativo
Anual de inversiones y menciona lo siguiente:

"Atticulo 10. Aprobac¡ón y modif¡cac¡ón del Plan El Plan Operativo Anual de lnversiones. El Plí ,i El Platj

Operat¡vo Anual de lnversiones debe ser evaluado y viab¡l¡zado por el Comité depaftamental de Polít :a F¡scal

- CODEFIS para su aprobación por el Consejo de Gobiemo.

Una vez aprobado, la Secretaia de Planeac¡ón lo rem¡t¡rá a la D¡rección dc Presupuesto de la Seu,,ta¡ia clt)

Hac¡enda para que sea incluido en el proyecto de Presupuesto General dcl Depañamenlo.

La SecretaÍia de Planeación será la encargada de real¡zar el segu¡miento y evaluac¡ón de la ejecuc¡\)n dc los
programas y proyectos de invers¡ón pública aprobados, asi como de presentar informe al Gobemador, er Cortsr],yt

de Gob¡emo y a la comunidad en general, sobre el n¡vel de avance respeclo de los objetivos det Plan dc
Desarrollo y de las metas propuestas para cada v¡genc¡a.

La Secretaria de Planeación aiustará elP!a!L9-p9!a!!pAo@l-d9lt/9Ls¡qfles, cuafldgjLefiglliellJl¡adtl. aciat¡cs
uesto de invers¡ót1 CO CS s/a s (Se Subraya)

f. Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto de 2014 "POR MEDIO DEL CUAL SE
ACTUALIZA Y ADOPTA EL ESTATUTO ORGÁNICO DEL PRESUPUESTA DEL

SECTOR CENTRAL Y SUS ENTIDADES DESCENIRATIZADAS DEL

DEPARTAMENTO DEL QUlNDlO", en el artículo 32, hace alusión al Superávit F iscal y
dispone:

"Articulo 32, Superávit Fiscal. El steeráv¡t fiscal es el valor pos¡tivo que resulta de la d¡ferenc¡a t:ntte los
mayores ¡ngresos conientes, los recursas de capital y los desem¿,o/sos del cédito, al ciene de la viget )¡a fiscal
anter¡or. Este debe contener un anál¡s¡s ¡ntegral desde el punto de v¡sta f¡nanc¡ero, presupuestal y f¡s,al y que

a su vez tenga respaldo en el tlujo de recursos de tesoreña. por cada una de las fuentes de f¡na,)c¡ac¡óD.

d e b ¡ d am e nte ce ¡f ¡f¡ c a dos.

El superávit fisca, se adic¡onará al presupuesto de la respect¡va vigencia mediante decreto
departamental. Dicha adición se hará dentro de ,os sectcres, según corresponda y con las lebidas
fuentes de f¡nanc¡ación. " (Negrilla Fuera de fexto)

g. Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto de 2014, "POR MEDIO DEL CUAL SE.

ACTIJALIZA Y ADOPTA EL E-STATUTO ORGÁNICO DEL PRESUPUESTO DEL
SECTOR CENTRAL Y SUS ENTIDADES DESCENTRATIZADAS DEL

2

RIP-(DUCADECOLO}AIA

I

La Secretaría de Planeac¡ón real¡zará los ajustes al Plan Operat¡vo Anual dc lnvers¡ones de acuerd' co¡i líls
modil¡cac¡ones orig¡nadas en la asamblaa depañamental durante la d¡scus¡ón del Proyeclo dc Presup(, r.slc)
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DECRETO NÚMERO 0{66 DE MARZO 14 DE 2Ü24

,'POR MEDIO DEL CUAL SE INCORPORA PARCIALMENIE RECURSOS DEL BALANCE
UQUIDADOS A3I DE DICIEMBRE DE 2023, EN EL PRESUPUESIO GENERAL DEL

DEpARfAMENfo DELeUtND¡o paRA LA vtcENctaFtscaL 2021"

DEPARTAMENTO DEL QU|ND|O", en su artículo 91, contempla lo relacionado a la
"CERTIFICACIÓN PARA CRÉDITOS ADICIONALES", y d¡spone que: 'La ce¡f¡f¡cac¡ón
para abr¡r créd¡tos adic¡onales al presupuesto del sector central del Deparlamento, será
expedida por el d¡rector de contaduría de la Secretaría de Hacienda (...)"; por lo tanto,
se anexa Ia certificación en la que se constata que efectivamente estos recursos hacén
parte de los recursos del balance, y se encuentran en las cuentas bancarias del
Departamento del Quindío. (Certificado que hace parte integral de este decreto)

h. Que por medio de la Ordenanza No. 002 de .junio 02 de 2020, la Asamblea del
Departamental adoptó el Plan de Desarrollo Departamental 2O2O - 2On'TÚ Y YO

SOMOS QUIND|O"

i. Que la Asamblea Departamental expidió la Ordenanza No. 0'17 del 06 de diciembre de
2023. "POR IVEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAL DEL
Df PARTAIVFNTO DEL QUINDíO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024",

Que el Gobierno Departamental expidió el Decreto No. 01318 del 1B de diciembre de
2023, "POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAL DEL
DEPARTAMENTO DEL QUIND¡O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024"

k. Que mediante el Decreto 006 del 01 de enero de2024 "POR MEDIO DEL CUAL SE

GORRIGE UN YERRO EN EL DECRETO 01318 DEL 18 DE DICIEMBRE. DE 2023'" ,
"POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAL DEL
DEPARTAMENTO DEL QUINDiO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024'', SC MOdifiCó EI

decreto 01318 de 2023 en el sentido de ajustar errores formales aritméticos y de.'
transcripción.

l. Que el Comité Departamental de Política Fiscal -CODEFIS-, en reunión celebrada el

dia 01 de enero de 2024, según consta en el Acta No. 001-24 dio autorización a la
Secretaría de Hacienda y la Secretaría de Planeación para incorporar parcialmente los

recursos del balance "(. . .) previo cumplimiento de los requisitos establecidos en la
Ordenanza No. 022 de 2014 y, de acuerdo a las necesidades, destinaciones del gasto
y. debidamente justificadas y priorizadas por las secretarías (. . .)".

m. Que la Secretaría del lnterior, radicó ante este despacho, por medio de la plataforma

controldoc los radicados No. 2024150016358-3 lD: 34606 y el No. 2024150016466-3
ID: 34760 del '14 de marzo de 2024, razón por la cual, requiere se incorpore los

recursos del balance en el presupuesto de gastos de inversión para la vigencia 2024,
con la finalidad de cumplir a cabalidad con lo planteado en los proyectos con código
tsPlN 2020003630071 "Fortalecimiento de la participación ciudadana, veedurÍas y
organizaciones comunales para el cumplimiento, protección y restablecimiento de los

derechos cortemplados en la Constitución Politica" y el proyecto 2020003630070.,
"Fortaleomiento de la gestión del Riesgo mediante los procesos de conocimiento, -,'

reducción del riesgo y manejo de desastres, en el Departamento del Quindio", por un

valor de NOVECIENTOS MILLONES DE PESOS M/Cte. ($900.000.000,00), dando
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REPIJBUCADECOLO¡,ÍBIA

DECRETO I{iJMERO O4T}8 DE MART-O 14 DE 2024

Afu^á" "PORMEOIO DEL CUAL SE INCORPORA PARCIALMENÍE RECURSOS DEL TIALANCE

LIOUIDADOS A 31 DE DICIEMARE DE 2023, EN ÉL PRESÚPUESTO GENE''AL DLL

A , .. ,EPARI AMENT1 DEL QUtND¡o PARA LA vlGENclA FtscaL ?a2<

@lwleel
cumplimiento a las destinaciones establecidas por ley (Oficio que hace parte integral

de este Decreto), siendo necesario crear el siguiente rubro presupuesta (rue se

relaciona a continuación:

NOIlIBRE

0309 - 2.3.2.01.01.003.07.01.00.4502001.071 - 88

Fortalecimiento de la participación ciudadana, veedurias y

organizac¡ones comunales para el cumplimiento, prol.cc ón
y restablecimiento de los derechos contemplados en il
Constitución Politica.

0309 - 2.3.2.O2.02.O09.00.00.00.4503003.070 - 88
Fortalecimiento de la gestión del Riesgo mediante lo!
procesos de conocimiento, reducción del r¡esgo y ma relo dc
desastres, en el Departamento del Quindío

n. Que la Secretaría de Planeación Departamental, expidió por medio de la plat:rforma

controldoclos radicadosNo.202413001571B-3 lD: 33656de| lldemarzode',1024 y
el No. 2024130015724-3 lD: 33662 del 11 de marzo de 2024, en el cual ¿:nexan

certificación de viabilidad pata rcalizat el ajuste con recursos del balance. en el

proyecto de inversión viabilizado y registrado en el Banco de Programas y Proyectos
de lnversión del Departamento del Quindío, en concordancia con el Plan de Desarrollo
2020 - 2023 "Tú y Yo Somos Quindio", y el Plan Operativo Anual de lnversrones --

POAI de la vigencia 2024, ceriificación que hace parte integral del presen'te acto

administrativo así:

Liderazgo, Gobernabilidad y Transparencia

45 Gobierno territor¡al

4502
Participación ciudadana y política y respeto por los d,;rechos
humano y diversrdad de creencias. "Quindio inieg ado y
parlicipatrvo
Fortalecimiento de la participac¡ón ciudadana veedrrrías y
organizaciones comunales para el cumplimiento, prote.ción y
restablec¡miento de los derechos contemplados en Ia Constitución
Política.

2020003630071

3

4 I't
tPROGRAMA (PD)

Territorio, Ambiente y Desarrollo Sostenible

45 Cjobierno territoral

4503 ptelq4qs e! Se§lioo dql flglgo.

2020003630070
Fortalecimiento de la gestión del Riesgo mediante los proctsos de
conocimiento, reducción del riesgo y manejo de desastre., en el
Departamento del Quindío

o. Que la asignación de los recursos correspond ientes al Superávit Fiscal de la v Jencta
2023 mencionados anteriormente, se realizó conforme a la solicitud realizada por la
Secretaría del lnterior, respetando la destinación de ios recursos de acuerdo con la

normatividad vigente, por lo que se hace necesario adicionar el Presupuesto General
del Gastos del Departamento del Quindío de la vigencia fiscal 2024, por un valor de
NoVECIENTOS MILLONES DE PESOS M/Cte. ($900.000.000,00)

4

coDtGo

LiNEA
esrnltÉclce:
SECTOR:

CODIGO BPIN Y
NOMBRE DEL
PROYECTO:

LINEA
ESTRATÉGtcA

SECTOR;

PROGRAMA (PD):

CODIGO BPIN Y
NOMBRE DEL
PROYECTO:

Prevención y atención de desastres y emergencias "TLr y yo

t
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DECREIO NÚMERO 0,188 DEMARZO I4DE2O24

,,POR MEDIO DELCUALSE INCORPORA PARCIALMENIE RECURSOS DEL AALANCE
LIQOIDADOS A J1 DE OICIEMBRE DE 2023, EN ELPRESUPUESÍO GENERAL OEL

A , -. DEpaRÍaMENfo DEL eu¡,lDÍo paRA LA v¡cE cta FlscaL 2o2t-(ütmde
p. Que, en virtud de lo anterior, el Gobernador del Departamento del Quindío.

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Adiciónese el Presupuesto de lngresos del Departamento del
Quindío para la vigencia fiscal 2024, en la suma de NOVECIENTOS MILLONES DE
PESOS M/Cte. ($900.000.000,00), según el s¡guiente detalle:

PRESUPUESTO DE INGRESOS
UNIDAD EJECUTORA: O3O7 SEGRETAR|A DE HACIENDA

coDrGo

$ 900,000,000.00

,4A
w

%"a^J¿¿A¿^a,

0307

0307
I

0307
I

oaoz

.0307
0307

-1

-'1.2

- 1.2.10

- 1.2.10.02

- 1.2.10.02-001

- 1 .2.10 02 001 01 - 88

lngresos

$ 900,000,000.00

$ 900,000,000.00

$ 900,000,000.00

Superáv¡t Fiscal Recurso de Libre Dest¡nación $ 900,000,0 00.00
I

Superávit Recurso Ordinario $ 90o,oo0,ooo.oo

ARTICULO SEGUNDO: Créese en el Presupuesto de Gastos del Departamento del

Quindío para la vigencia fiscal 2024, el siguiente rubro presupuestal:

PRESUPUESTO DE GASTOS
GASTOS DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA: O3O9 SECRETARíA DEL INTERIOR

coDrGo NOMBRE

0309 2 3.2.01.01 .003.07.01 .00.4502001 .07'1 88

Fortalecim¡ento de la participación ciudadana, veedurias y
organizaciones comunales para el cumplimiento, protección
y restablecimiento de los derechos contemplados en la
Constitución Política.

a309 2 3.2.02.02.009.00.00.00.4503003.070 - 88
Fortalecimiento de la gest¡ón del Riesgo mediante los
procesos de conocimiento, reducc¡ón del riesgo y manejo de
desastres, en el Departamento del Qu¡nd¡o

ARTICULO TERCERO: Adiciónese el Presupuesto de Gastos del Departamento del

Quindio para la v¡gencia fiscal 2024, en la suma de NOVECIENTOS MILLONES DE

PESOS M/Cte. ($900.000.000,00), según el siguiente detalle:

PRESUPUESTO DE GASTOS
GASTOS DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA: O3O9 SECRETAR¡A DEL INTERIOR

NOMBRE_f__
Gastos $0 309

03 09

0309
I

0309

ln vcrs ión

Adquisición de biencs y scrv¡c¡os

Adqu¡s¡c¡ón de activos no f¡nancieros

$ 900,000,000.00.

s 900,000,000.00

$ 800.000,000.00

. 2.3

- 2.3.2

- 2.3.2.01

coDtGo

&

REPÚtsUCA DE COLOI\,f BtA

I

- ñórrBRE- - IALoR -- l

I n""rr"os a- 
""piár

Recursos del balance
I
Superávit fiscal

I

I

i

I

VALOR

I
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DECRETOMJMrI.O 0488 DEMARZO 14 DT 2G2,}

.PORMEDIO DEL CUAL SE ¡¡ICORPOIIA PARCIAL"EiIÍE RECURSOS OII ' ALANCE

UQUOAOOS A 31OE DICIEúBRE DE 2023,EN EL PRESUPUES|O GLIIE¡ \L 1)I:I

DEpARfAMEt\¡fo DEL eutND¡o pat,A LA veENcta F¡scaL 2o2t

VAL()RcoDtGo

0309 - 2.3.2.01.01

0309 - 2.3.2.01.01.003

0309 - 2.3.2.01.01.003.07

0309 - 2.3.2.0 1.01.003.07.01

0309 - 2.3.2.0'1.0'1.003.07.0r.00

0309 - 2.3.2.01.01.003.07.01.00.4502001

0309 - 2 3.2.01.01 .003.07.01 .00.4502001 .071 - 88

NOIVIBRE

Activos fijos

Maqu¡nar¡a y equipo

Equipo de transporte
Vehículos automotores, remolques y
sem¡rremolques; y sus partes, piezas y
accesorios
Vehículos automotores, rcmolques y
sem¡rremolques; y sus partes, piezas y
accesofios
Serv¡cio de promoción a la partic¡pación
ciudadana
Fortalecimienlo de la participación

ciudadana, veedurias y organizaciones
comunales para el cumplimiento. protección
y restablecimiento de los derechos
contemplados en la Conslitrlción Política

Adquis¡ciones d¡ferentes de activos

Adqu¡s¡ción de serv¡cios
Servicios pa.a la comunidaci, soc¡ales y
personales
Servic¡os para la comun¡dad, sociales y
personales
Servic¡os para la comunidad. soc¡ales y
personales
Servicios para la comun¡dad. sociales y
personales
Servic¡o de as¡stencia técnica
Fortalecimiento de la gest¡ón del Riesgo
mediante los procesos de conocrmiento
reducc¡ón del riesgo y manejo de desastres
en el Departamento del Qirindio

$ 800,00i.000.00

$ 800,00r,000.00

$ 800,00r 000.00

s 800,00( 000 00

$ 800,001 000.00

$ 800,001 000.00

$ 800,00i 000.00

§ 100,00r,.000.00

$ 100,00( 000.00

$ 100,00( 000.00

$ 100,00(, 000.00

0309 - 2.3.2.0 2.0 2.0 0 9.0 0.0 0 00 0.00$ 100,00(

0309 . 2.3.2.02.02.009.00.00.00

cJ09 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4503003

$ 100,00c 000.00

$ 100,00r 000.00

0309 2 3.2.02 02.009.00.00.00.4503003.070 - 88 $ 100,001 000.00

AF-TICULO CUARTO: El Presente Decreto r¡ge a partir de la fecha de su expedicrr n

Dado en Armenia Qr¡indío, a los catorce dias (14) del nres de marzo de 202/.

PUBLIQUESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE

JUAN ¡JIi tJEL GALVIS BE OYA
GO ERNADOR DEIT DEPARTAMENTO DEL QUINDII o

Aprobó

Ite\
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0309 - 2.3.2.02.02
I

0309.2_3.2.02.02.009
I

0:109 - 2.3.2.0 2.0 2.0 0 9.0 0

I

I

0309 - 2.3.2.02

I

l

I

I
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Revisó: Paola Urib's t,ondoño / Jefe de Pre:rupuesta ,' Secretariá de Hacrenda
Revisó: i-ran¿ isabel Daza Castaño (Compcnente Ju¡;dico) / Conlratista / :j
l:l¿boró: L:nLa fatia¡a Sairnas Muño:' / Contrat¡sta ,' Secreti,


